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El ser humano concede virtudes mágicas a todo lo que no comprende, y teme aquello que desconoce.

Las medicinas llamadas “naturales” conservan todavía un cierto prestigio.

De aquí la moda de preferir los alimentos “biológicos”, determinadas fuenes termales, que ya eran objeto de
culto en la época de los Galos, o ciertas tisanas, a los medicamentos patentados.

Por todo ello, podemos afirmar que el hombre occidental admite dificilmente la coexistencia de lógicas
diferentes.

Cada pueblo posee el sistema sanitario que conviene a su cultura, creencias, estructuras sociales y a su visión
del mundo, evolucionando a lo largo de los tiempos y asociandose MAGIA y CIENCIA.

UNA OPINIÓN... 
Las medicinas “naturales”

editorial
Dr. Amado Cuadrado Fernández
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Prevención de los trastornos musculares
relacionados con la actividad laboral
Dr. Amado Cuadrado Fernández. Ayuntamiento de Bilbao.

INTRODUCCIÓN HISTORICA

La Historia nos habla de una estrecha relación entre
los grandes Padres de la Medicina (Hipócrates,
Galeno) con el mundo de la actividad física.

• Galeno (131 - 201 a. J.C.) introdujo las palabas: cifo-
sis, lordosis, escoliosis.

• Ambroise Paré (1.10. - 1,590) llegó a pensar que la
postura defectuosa era una causa probable de esco-
liosis. Prestó una especial atención a los hábitos
posturales y de sentarse, como medida preventiva y
a los corsés y al ejercicio como métodos de trata-
miento.

• En el transcurso del Siglo XIX, los hábitos posturales
continuaron considerándose la causa de la escolio-
sis.

• A lo largo de los años, muchos autores han demos-
trado la importancia de una buena alineación corpo-
ral y su relación con la eficacia funcional.

• La postura de las personas aparece como influída
por tres factores fundamentales. La herencia, la
enfermedad y el hábito.

• La alineación corporal defectuosa, tanto si se debe
a demandas laborales como a ciertos hábitos postu-
rales, acaba limitando la función normal.

¿POR QUE SE REALIZA ESTA CAMPAÑA

PREVENTIVA?

Los datos obtenidos en los reconocimientos médicos
periódicos, que se realizan en el Servicio de Salud
Laboral, junto con los proporcionados por la
Inspección Médica Municipal, nos indican que los pro-
blemas músculo-esqueléticos ocupan los primeros
lugares de causa más frecuente de baja laboral y de
administración de medicamentos para tratar estos
problemas.

¿CUALES SON LOS OBJETIVOS

Esta campaña preventiva tiene como objetivo que
los/as trabajadores/as estén bien informados/as sobre
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los problemas de salud y enfermedad derivados fun-
damentalmente de las posturas que adoptan durante
el cumplimiento de la jornada laboral y tratar de pre-
venirlos.

Motivarles para que realicen una serie de ejercicios de
relajación, estableciendo pautas de corta duración
durante la jornada laboral, para relajar la musculatura
contracturada y favorecer la irrigación sanguínea.

¿QUE METODOS SE VAN A EMPLEAR?

Uno de los métodos más utilizados para la informa-
ción y educación sanitaria: “Los Carteles”, cuya prin-
cipal función es atraer la atención, de un modo inten-
so y rápido sobre un tema, pero además de informar,
debe inducir a cambios de conducta.

Los/as empleados/as municipales podrán situar el car-
tel en lugar adecuado, próximo a su lugar de trabajo,
visualizándolo con facilidad y no estorbando la estéti-
ca del lugar, adaptándose además a columnas, pare-
des, cristal, etc..., de manera discreta y relajada, en
evitación de confusión con otros tipos de propaganda
y publicidad.

Se complementará con un “Tríptico”, con recomen-
daciones y consejos muy directos y abreviados (ejer-
cicios de relajación).

Este “Tríptico” se entregará a cada empleado/a, des-
pués de una “Charla” (higiene postural, sedentaris-
mo, obesidad, estress, ...), que se dará por todas las
dependencias de la Administración, en fecha y hora
establecidas con anterioridad con los jefes de los res-
pectivos servicios.

RESUMEN

• Descubre los beneficios del ejercicio.

• A los músculos les gusta el movimiento.

• Si quieres evitar contracturas muscula-

res, dolorosas e irritantes, realiza esta

serie de ejercicios.

• Al final de la jornada, la fatiga será

menor, te ayudará a descargar las ten-

siones nerviosas del cuerpo y de la

mente acumuladas durante la jornada

laboral y te encontrarás mejor a lo largo

del día.
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RESULTADOS

Los datos obtenidos en los reconocimientos
médicos periódicos que se realizan en el
Servicio de Salud Laboral están apuntando a
una mejora, que se traduce en un aumento
del número de trabajadores/as que hacen los
ejercicios de relajación y un mayor interés por
mejorar los hábitos de vida (mala higiene pos-
tural) sedentarismo, obesidad, estress, ...).

Más que un porcentaje estadístico inicial, el
mayor interés estriba en el seguimiento a lo
largo del tiempo de los cambios de actitud
positiva, con objeto de instaurar pautas de
refuerzo, que se sabe son necesarias para
evitar el retraso que se suele producir entre el
conocimiento (mediante información) sobre
estos hábitos de vida y la necesaria motiva-
ción.

CONCLUSIONES

• La defensa de la salud la hacemos median-
te acciones preventivas.

• Los trastornos del sistema músculo-esque-
lético son actualmente un importante pro-
blema para los Servicios de Salud Laboral.

• Gran parte de este sufrimiento y gastos son
evitables.

• Casi todos los dolores de espalda surgen de problemas musculares, que se pueden prevenir o mitigar:

- mejorando la postura

- realizando ejercicios

- mejorando hábitos o estilos de vida.

• En la actualidad, la educación sanitaria ha pasado a ocupar un lugar central en la estrategia de la salud laboral.

• Es una obligación por nuestra parte mantener informados/as a los/as trabajadores/as de aquellos problemas o acti-
tudes (hábitos) que pueden afectar a su salud, con el fin de conseguir modos de vida más saludables, que reduz-
can al mínimo las amenazas de salud, pero que al mismo tiempo permita a los/as trabajadores/as desarrollar y dis-
frutar de las actividades cotidianas de la vida.

• Creo en los/as trabajadores/as, por tanto, esta información-motivación será útil en la prevención de enfermeda-
des, lesiones, incapacidades, ...

¡¡Creo que es posible!!

S.E.S.L.A.P. - 2010 - Vol. II - Nº 9
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PRE-PROGRAMA
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RESUMEN:

En la lucha contra el tabaquismo la Ley 28/2005 de
medidas sanitarias frente al tabaquismo juega un
papel primordial. Su entrada en vigor ha sido
considerada como uno de los principales logros
en salud pública en los últimos años. Establece de
forma clara la prohibición de la publicidad y
promoción del tabaco, evita la exposición al humo
ambiental de tabaco en el centro de trabajo y
estimula la instauración de planes de ayuda a los
fumadores que desean dejar de fumar.

Las Unidades Básicas Sanitarias (UBS) por su
accesibilidad, metodología de trabajo y
características de su actividad asistencial
constituyen un marco idóneo para el abordaje del
tabaquismo. Sus profesionales tienen un papel
relevante ante los consumos de tabaco de la
población laboral, tanto desde el punto de vista de
la prevención, tratamiento o como modelo de
conductas saludables1.

PALABRAS CLAVE: 

Tabaquismo. Salud Laboral. Deshabituación

tabáquica. Profesional sanitario.

ABSTRACT:

In the fight against smoking Law 28/2005 of health
measures against smoking plays a role. Its entry
into force has been considered a major public
health achievement in recent years. Clearly
establishes the prohibition of advertising and
promotion of snuff, avoid exposure to
environmental smoke snuff in the workplace and
encourages the establishment of plans to help
smokers who want to quit.

Basic Health Units for its accessibility, working
methods and characteristics of their daily work is
an ideal framework for addressing smoking. Its
professionals have a role to snuff consumption of
the working population, both from the standpoint
of prevention, treatment or as a model of healthy
behaviours.

KEY WORDS: 

Tobacco dependency. Occupational health.

Smoking cessation. Health care professional.

Más razones para intervenir sobre el
tabaco en los centros de trabajo 
No hay más que un modo seguro de dar una vez en el clavo, y es dar ciento en la herradura. Unamuno.

González, J.
Enfermero del Trabajo

INTRODUCCIÓN

La evolución de los consumos de drogas constituye en cada país un fenómeno dinámico condicionado por múlti-
ples factores de carácter social y económico con origen y dimensiones tanto nacionales como internacionales. En
todos estos ámbitos el impacto que tiene el consumo de las distintas sustancias psicoactivas continua siendo ele-
vado, tanto en términos de incapacitación personal como de morbilidad, mortalidad, y otros costes sociales y sani-
tarios2,3.

El carácter multidimensional que define la compleja realidad asociada al fenómeno de las drogas, los problemas y
los daños evitables relacionados con los consumos de éstas, constituyen en conjunto uno de los principales pro-
blemas planteados en el ámbito de la salud pública4.

Además de los factores socioeconómicos que afectan a las tendencias globales del consumo de drogas, en el desa-
rrollo de la adicción a las diversas sustancias psicoactivas influyen otros condicionantes, entre los que cabe señalar
las características biológicas de la condición humana, o la función psicológica instrumental que cada persona atri-
buye a una sustancia concreta en el marco de su estilo de vida particular. De igual modo hay que considerar la evo-
lución de los valores culturales que tienen que ver con las conductas adictivas y de consumo en general.
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En consecuencia cualquier intervención que aspire a
mejorar significativamente esta situación debe nece-
sariamente abordarse desde planteamientos estraté-
gicos integrales, desarrollados en cada uno de los
posibles contextos laborales de aplicación. En este
contexto la Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-
20165 se configura como un marco de referencia para
todas las Administraciones Públicas y las organizacio-
nes sociales. Pretende ser una herramienta que
pueda ser usada para promover, facilitar y apoyar a
cada instancia implicada en desarrollar su trabajo en el
logro de disminuir de forma significativa los consu-
mos de drogas y prevenir al máximo el impacto sani-
tario y social de los diversos problemas y menoscabos
relacionados con los mismos. En el caso que nos
ocupa se dispone a su vez de la Ley 28/2005 de 26 de
diciembre de medidas sanitarias frente al tabaquismo
y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la
publicidad de los productos de tabaco6, que establece
la limitación para fumar en el lugar de trabajo en espa-
cios cerrados, y ha modificado el escenario de las
intervenciones sobre tabaquismo en el medio laboral.
De esta forma la Ley prioriza el tabaquismo dentro del
ámbito de la salud laboral y obliga a mejorar el cono-
cimiento acerca de los programas de prevención del
tabaquismo y su desarrollo e implantación en este
entorno7.

La disminución del consumo de tabaco dentro de la
propia empresa condiciona una disminución de la con-
taminación de interiores por humo de tabaco8 que se
traduce en una mayor protección de la salud de todos
los trabajadores, fumadores y no fumadores. El taba-
quismo pasivo supone un riesgo para la salud demos-
trado, evaluado y reconocido9,10,11. El estudio de
Brennan et cols. concluye que la exposición al humo
de tabaco en el lugar de trabajo se asocia a mayor
riesgo de cáncer de pulmón que si la exposición tiene
lugar en el domicilio12.

Los programas de deshabituación tabáquica en el

medio laboral

Las actividades preventivas de promoción de la salud
en el medio laboral, dentro de las que se enmarcan la
prevención y el control del tabaquismo, tienen su ori-
gen al final de los años setenta13. En EEUU y otros paí-
ses anglosajones las intervenciones sobre tabaquis-
mo en el mundo laboral se realizaron habitualmente
desde la década de los años ochenta14,15. Los motivos

para su implementación fueron fundamentalmente
los relacionados con la seguridad en la empresa (pre-
vención de incendios…), aunque el posterior conoci-
miento de los efectos perjudiciales sobre la salud de
la inhalación de aire contaminado con humo de taba-
co contribuyeron a su desarrollo16,17,18. Inicialmente
este tipo de intervenciones se limitaron exclusiva-
mente a restricciones para fumar en el puesto de tra-
bajo y se complementaron con programas de ayuda al
fumador dentro de la propia empresa19,20. Así los pro-
gramas de ayuda al fumador en el medio laboral pasa-
ron del 3% en 1980 al 36% en 1990 en el total de las
empresas norteamericanas, incrementándose en con-
junto todas las actividades de promoción de la salud
en los centros de trabajo21,22,23.

La población laboral activa constituye un estrato
amplio de la sociedad y posee además unas caracte-
rísticas comunes: estructuración social, espacial, tem-
poral, recursos humanos, técnicos y económicos.
Estas características no sólo facilitan y favorecen la
intervención preventiva sino que además contribuyen
de forma muy positiva a alcanzar objetivos preventi-
vos, tanto en su propio medio como en el conjunto de
la comunidad24. Las actividades desarrolladas con
población laboral han de basarse por el enfoque de
salud integral que propugna el Plan Nacional sobre
Drogas25 y deben contemplarse incardinadas como
parte del desarrollo de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales. El abordaje de la prevención del
consumo de tabaco en el escenario laboral requiere
de estrategias y actuaciones específicas en las que
son necesarias la implicación tanto de las empresas
como de los trabajadores y sus representantes socia-
les, conjuntamente con los servicios de prevención de
riesgos laborales. En este sentido se considera muy
importante el papel que debe desarrollar la Comisión
para la Prevención y el Tratamiento de las
Drogodependencias en el Ámbito Laboral26.

La política de prevención de riesgos laborales implica
un conjunto amplio y heterogéneo de actuaciones de
los estamentos públicos dirigido a la promoción y
mejora de las condiciones de trabajo. Desde esta
perspectiva de promoción y mejora las
Administraciones Públicas han de establecer medidas
de estímulo para aquellas empresas que inviertan en
prevención y/o tengan una intervención activa y de
resultados positivos en este terreno no circunscri-
biéndose a la función reguladora o sancionadora27.
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Criterios propuestos por la Red Europea de
Promoción de Salud en el Medio Laboral28: 

- Las políticas de prevención y control del tabaquismo
deben formar parte de una ética y cultura corporati-
vas, y deben ser promovidas de forma activa.

- Los representantes de los trabajadores deben jugar
un papel clave en el desarrollo y la aplicación de las
políticas de prevención y control del tabaquismo en
el medio laboral.

- Los empleados que fuman deben recibir el apoyo
necesario para dejar de fumar, incluidos los trata-
mientos conductuales y farmacológicos de eficacia
probada.

- Todas las empresas deben adoptar una política sobre
prevención y control del tabaquismo que proteja los
derechos y responda a las necesidades de las per-
sonas que no fuman, respecto de los derechos y
necesidades de quienes fuman.

- Todos los empleados deben recibir información
sobre las consecuencias del consumo de tabaco
sobre la salud.

- Se debe asignar una financiación adecuada que per-
mita la aplicación de los programas así como de las
campañas informativas.

Los programas de deshabituación tabáquica en las
empresas deben ser un componente esencial de la
prevención de riesgos laborales incluido en el plan
general de salud de la organización. La prevención
aplicada al consumo de tabaco supone un conjunto de
actuaciones orientadas a evitar los daños a la salud
por lo que su referente fundamental, tanto para iden-
tificar los problemas como para verificar la idoneidad
de las soluciones, no es otro que el propio estado de
salud de los trabajadores29. 

La ayuda para dejar de fumar debe suponer una nueva
orientación en la actividad sanitaria de las UBS. Los
profesionales de la enfermería y medicina del trabajo
deben estudiar y analizar la interacción entre el con-
sumo de tabaco y las condiciones de trabajo que pue-
dan influir en los trabajadores con el fin de detectar
posibles daños a la salud y facilitar así las actuaciones
encaminadas a una intervención eficaz30.

Los programas de deshabituación tabáquica son un
elemento para la promoción de la salud de los trabaja-
dores. En términos de salud, la relación del trabajador
y su entorno laboral no pueden considerarse aislada-
mente. Las interacciones entre condiciones laborales

y extralaborales, entre exposiciones ambientales y
patrones culturales, entre comportamientos individua-
les y condiciones socioeconómicas, acaban siendo
determinantes del nivel de salud de las personas.

Los programas de deshabituación tabáquica en las
empresas requieren protocolos de actuación específi-
cos. Un protocolo no debe reducirse a un sistema de
registro ni actuar como una herramienta rígida sino
servir de guía para obtención progresiva de las infor-
maciones adecuadas de cara el conocimiento de este
relevante problema de salud pública. Este protocolo
debiera incluir indicaciones sobre las diferentes fuen-
tes de información disponibles para el estudio de este
problema así como sobre el análisis sistemático de las
distintas informaciones31.

Los programas de deshabituación tabáquica deben
respetar la intimidad de los trabajadores y la confiden-
cialidad de la información. Todas las actividades de
vigilancia de la salud deben someterse a principios éti-
cos de la investigación científica y de la  deontología
profesional y respetar el derecho de las personas a la
confidencialidad de los datos sanitarios. El acceso a
los datos y a los archivos médicos individuales deben
restringirse sólo a los profesionales sanitarios. Los
datos personales sobre la salud deben estar accesi-
bles para cada trabajador y no pueden ser comunica-
dos a terceras personas sin su expreso consentimien-
to.

Los programas de deshabituación tabáquica se deben
ofertar a toda la población laboral. La voluntariedad y
el consentimiento informado de los trabajadores que
soliciten participar en el programa, ejercidos tanto
individualmente como mediante mecanismos de par-
ticipación colectiva, constituyen uno de los principios
esenciales de actuación.

Situaciones, realidades y necesidades que justifi-

can los programas sobre tabaquismo

El consumo de tabaco como factor determinante de
diferentes patologías y como primera causa conocida
de mortalidad y morbilidad evitables, constituye el
principal problema para la salud pública en los países
desarrollados32.

El tabaquismo es un trastorno adictivo y está consi-
derado como una enfermedad crónica33. Debido a su
contenido en nicotina y al ser considerada una sus-
tancia que genera adicción, produce alteraciones fisio-
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lógicas y psicológicas de dependencia equiparables a otras drogas legales (alcohol) e ilegales (heroína y cocaína)34.
La dependencia al tabaco está reconocida como trastorno mental y del comportamiento en la Clasificación
Internacional de Enfermedades de la OMS (ICD-10)35 y en el Manual de Diagnóstico y Estadísticas de la Asociación
Americana de Psiquiatría36.

Se dispone de tratamientos efectivos para ayudar a dejar de fumar. La mayoría de las personas que fuman refieren
el deseo de dejar de fumar y un 60% lo ha intentado alguna vez37. Sin embargo anualmente sólo entre un 3% y un
5% de quienes fuman lo consiguen con éxito38,39 si realizan el intento de abandono sin ayuda y basado en la volun-
tad individual. La siguiente tabla recoge los resultados de las intervenciones más difundidas en las que existe evi-
dencia científica de eficacia40. 

Ayudar a dejar de fumar es una actividad de costo beneficio manifiesto41. El tabaquismo es el problema de salud
que ocasiona el coste sanitario y social más elevado al que debe hacer frente la sociedad española42,43. De hecho el
coste que supone para el Estado excede a lo recaudado en impuestos especiales asignados a los productos de taba-
co44. Del conjunto de estudios de coste-efectividad disponibles se puede concluir que, comparada con otras inter-
venciones preventivas o asistenciales, la detección y tratamiento de la dependencia del tabaco a través de los ser-
vicios asistenciales se considera una acción coste-efectiva, en términos de coste por año de vida ganado45.

Todos los profesionales de la salud deberían conocer y poder aplicar el consejo sanitario de forma sistemática, inde-
pendientemente del nivel asistencial en el que desarrollan su trabajo. La evidencia científica señala que existen

Eficacia de distintas intervenciones en el tratamiento del tabaquismo frente a la no intervención o placebo

Tipo de intervención Eficacia OR (IC 95%)*

Manuales de autoayuda
Materiales no personalizados 1,24 (1,07-1,45)
Materiales personalizados 1,80 (1,46-2,23)

Intervención mínima
Consejo médico 1,69 (1,45-1,98)
Consejo enfermería 1,50 (1,29-1,73)
Consejo telefónico por persona entrenada 1,56 (1,38-1,77)

Intervenciones psicológicas intensivas
Terapia individual 1,62 (1,35-1,94)**
Terapia grupal 2,19 (1,42-3,37)
Terapia aversiva 1,98 (1,36-2,90)

Intervenciones farmacológicas
Chicles nicotina 1,66 (1,52-1,81)
Parches de nicotina 1,74 (1,57-1,93)
Spray nasal de nicotina 2,27 (1,61-3,20)
Inhalador de nicotina*** 2,08 (1,43-3,04)
Tabletas sublinguales 1,73 (1,07-2,80)
Bupropión 2,75 (1,98-3,81)
Nortriptilina 2,80 (1,81-4,32)
Clonidina 1,89 (1,30-2,74)

* Todas las determinaciones fueron estadísticamente significativas.

** El consejo individual tendrá mayor eficacia dependiendo del tiempo de contacto: OR= 3,2 para 91-300 minutos; OR= 2,8 para más de 300 minutos. Así como el
número de sesiones realizadas: OR= 1,9 para 4-8 sesiones; OR= 2,3 para más sesiones.

*** Presentación no comercializada en España.

Fuente: Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias, 2003.
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beneficios en el consejo que los profesionales de
enfermería y medicina brindan a los pacientes para
dejar de fumar. La intervención breve es una estrate-
gia de intervención en la consulta dirigida a pacientes
fumadores que se basa en la evidencia científica y en
la opinión de expertos en el tratamiento del tabaquis-
mo. Se diferencia de la intervención intensiva por el
tiempo que se dedica a proporcionar la ayuda para
dejar de fumar y el número de sesiones de segui-
miento. El objetivo principal de la intervención breve
es asegurar que toda persona que fuma es identifica-
da cuando acude a consulta y se le ofrece tratamien-
to, a la par que se pretende que logre avances en el
proceso de dejar de fumar y haga intentos para con-
seguirlo. Muchas personas que fuman son reticentes
a acudir a programas intensivos para dejar de fumar y,
por lo menos, deben recibir el consejo profesional
cuando acudan a consulta46. La intervención breve
consiste en preguntar al paciente si fuma, aconsejar el
abandono del tabaco, valorar la disponibilidad para
hacer un intento de dejar de fumar, ayudar a cada per-
sona en el intento de abandono, y por último, fijar visi-

tas de seguimiento47. Se ha descrito una gran relación
dosis respuesta entre la intensidad de la intervención
y los resultados obtenidos. Existe evidencia de que a
mayor intensidad se producen tasas más altas de
éxito. La intensidad viene dada por una mayor dura-
ción de la intervención y por un mayor número de
sesiones, cuatro o más.

Desde un punto de vista económico los fumadores
incrementan los costes de cualquier empresa al tener
mayor morbilidad48 y acudir a consulta médica un 50%
de veces más que los no fumadores, lo que se tradu-
ce directamente en un incremento del absentismo
laboral49; este hecho ha sido cuantificado en otros paí-
ses estimándose que los fumadores presentan una
probabilidad del 43% de ausentarse de su trabajo
durante una semana al año por razones de enferme-
dad, al compararlos con los trabajadores que no
fuman50. Este incremento se sitúa principalmente en
el grupo de edad de 18-44 años con una media de 2-
3 días perdidos al año por fumador motivados por
enfermedades relacionadas con el tabaco51. 

Motivos que justifican las intervenciones en el medio laboral52

Motivos Efectos

De salud pública Mejora la salud de todos los trabajadores

Sociales Evita conflictos entre fumadores y no fumadores

Económicos Disminuye los gastos (sanitarios, absentismos, siniestralidad…)

Legales Mejora el cumplimiento de la normativa

Efectos de las intervenciones sobre tabaquismo en la empresa53

Objeto de la intervención Efectos Beneficios

Trabajador Disminuye prevalencia Mejora la salud del trabajador
Disminuye consumo (cig/día)
Acelera el proceso de cambio
Disminuye accidentalidad

Empresa Mejora el absentismo Mejora los beneficios
Disminuye siniestralidad
Disminuye costes
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Datos que invitan a la reflexión

En el estudio de Lushchenkova tras la entrada en
vigor de la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente
al tabaquismo, señala que el 35% de los no fumado-
res que trabajan refieren estar expuestos al humo
ambiental del tabaco (HAT) en su lugar de trabajo, sin
diferencias significativas según el sexo. Se observa
una tendencia de la exposición al HAT en los centros
de trabajo decreciente con la edad: del 40% de los
menores de 40 años al 31.8% de los mayores de 59
años en varones, y del 40.8 al 30% entre las mujeres
respectivamente. No se observa un patrón claro res-
pecto a la exposición según el nivel educativo. La
duración de la exposición en el ámbito laboral fue igual
en ambos sexos (1h/día de media)54.

La prevalencia de exposición al HAT en personas no
fumadoras varía considerablemente en función del
país y el lugar de exposición. Se han observados pro-
porciones del 50% de exposición al HAT en las
empresas en Hong Kong55 y Suiza56 o del 16% en
Finlandia57.

El énfasis de la promoción de la salud en los espacios
de trabajo resulta primordial. La modificación de hábitos
y estilos de vida conlleva grandes beneficios para la
salud. El sedentarismo, la dieta, el tabaco y el abuso de
alcohol son las principales causas de morbilidad y mor-
talidad en los países industrializados58. Estos estilos de
vida generan un innecesario sufrimiento y una sobre-
carga de los sistemas de salud desproporcionada y evi-
table. La OMS estima que el 80% de las enfermedades
cardiovasculares, el 90% de las diabetes tipo 2 y el
30% de todos los cánceres podrían ser prevenidos si la
población siguiera una dieta saludable, una adecuado
nivel de actividad física y dejara de fumar59,60.

El perfil del fumador atendido en consultas de aten-
ción primaria que requiere dejar de fumar correspon-
de al de un varón en la cuarta década de la vida, con
estudios pos-secundarios, en activo a nivel laboral que
ya ha realizado más de dos intentos previos de des-
habituación, mayoritariamente con terapias sustituti-
vas de la nicotina y que en la actualidad no se cree
capaz de abandonar su adicción sin ayuda externa61.

Algunas conclusiones de la Encuesta sobre conoci-
mientos, actitudes, creencias y conductas en relación
al consumo de tabaco (2008)62:

- La prevalencia del consumo de tabaco entre la pobla-
ción española se sitúa en el 24.1% frente al 76%
que declara no fumar en la actualidad, bien porque

no ha fumado nunca (49.9%) o bien porque fumaba
en el pasado pero ahora ya no lo hace (ex fumador).
Las tendencias mundiales en el consumo de tabaco
son las siguientes: las prevalencias más elevadas se
dan en EEUU (74%), Líbano (67%), México (60%),
Holanda (58%), Ucrania (60%), mientras que las más
bajas se encuentran en Sudáfrica (32%) y Nigeria
(17%)63.

- Aproximadamente dos de cada tres fumadores con-
sumen más de 10 cigarrillos al día. Fuman más los
hombres entre 30 y 44 años así como los que tienen
un nivel educativo básico o elemental.

- Uno de cada cuatro fumadores relacionan sus pro-
blemas de salud con el consumo de tabaco. Existe
una mayor concienciación de los efectos nocivos del
tabaco sobre su propia salud entre hombres que
entre mujeres y especialmente a medida que
aumenta la edad del fumador.

- El 28% de los fumadores declaran haber intentado
dejar de fumar alguna vez en el último año. De ellos
el 46% no ha superado estar sin fumar más de una
semana. Las mujeres logran estar más tiempo sin
fumar que los hombres.

- Siete de cada diez fumadores tienen pensado dejar
de fumar próximamente. El 60% de ellos planea
hacerlo en los seis meses siguientes.

- La razón de mayor peso para plantearse dejar de
fumar es junto a la propia fuerza de voluntad indivi-
dual, la recomendación o consejo del profesional de
la salud.

- El 45% de los trabajadores tiene prohibido el consu-
mo de tabaco en el interior de la empresa. Una de
cada cuatro empresas tiene habilitada alguna sala
para fumadores y solo un 4% permite el consumo
libremente.

- En más de la mitad de los casos existen área de
fumadores localizadas en zonas exteriores.

- Entre las medidas de primer orden que se perciben
como necesarias o muy necesarias para disminuir el
consumo de tabaco entre la población está la “edu-
cación de los niños en la escuela sobre los riesgos
de fumar”. A un segundo nivel “más inspecciones
en los centros de trabajo para hacer cumplir la ley”.

Coste económico del tabaquismo en el lugar de tra-
bajo en España64. El consumo de tabaco en las empre-
sas supone unos costes anuales de 8.780 millones de
euros.
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La aplicación de la ley supone un importante ahorro para las empresas. Cada trabajador que fuma cuesta a su
empresa unos 1700 euros/año (2008). Este cálculo incluye desde el coste de bajas laborales, hasta la limpieza del
entorno afectado por el humo de tabaco. Con la aplicación de la nueva legislación, éstos coste podrían reducirse en
un 4.29 y un 48% en los 5, 10 y 15 próximos años65.

Con la entrada en vigor de la nueva ley, las empresas mejoran claramente su salud financiera. La supresión del aire
contaminado por humo de tabaco supone importantes beneficios para las empresas. A tenor de los resultados del
cálculo realizado puede concluirse que las empresas obtendrán ventajas económicas con la aplicación de la nueva
ley sobre tabaquismo en el medio laboral.

Disminución de la proporción de fumadores. El informe recoge una caída progresiva de las tasas prevalencia tabá-
quica con el tiempo en cada uno de los escenarios laborales. Se considera que la aplicación de la ley acelera la dis-
minución de las tasas de prevalencia66.

Absentismo laboral por enfermedades relacionadas con el consumo de tabaco 292,57

Pérdida de productividad por el consumo de tabaco en el lugar de trabajo 6720,8

Costes adicionales de limpieza y conservación de instalaciones 1768,5

Total 8781,8

Millones de euros

Evolución esperada del coste del tabaquismo en la empresa

Coste total por fumador

Año Modelo sin ley Modelo con ley

2005 1546 1546

2010 1754.9 1639.4

2015 1961.9 1364.2

2020 2169 1118.9

Euros

Evolución de la población fumadora

Año Espacios de trabajo sin aplicar la ley Espacios de trabajo aplicando la ley

2003 31% 31%

2005 29.2% 29.2%

2010 27.4% 22.8%

2015 24.2% 21%

2020 21% 17.8%

Porcentaje de prevalencia

Costes sanitarios directos. Los costes sanitarios directos de cinco enfermedades asociadas al consumo de tabaco
suponen actualmente en España una cifra estimada de 7695,29 millones de euros anuales67.
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18 De no aplicarse la ley se cifran unos costes totales por atención sanitaria muy superiores a los esperados con su
aplicación. Los costes totales de atención sanitaria por fumador resultan muy superiores a los del escenario alter-
nativo de aplicación de la ley. Con su instauración se consigue un ahorro significativo para el sistema público sani-
tario. Este logro sería mayor si se aplicara al conjunto de los centros de trabajo, particularmente el sector de la hos-
telería68.

Los beneficios indirectos derivados del consumo de tabaco se pueden dividir en dos tipos: en el primero se deter-
mina la menor actividad laboral debida a los tiempos muertos en el trabajo, al consumo en horario laboral y al mayor
número de bajas laborales que presentan los fumadores respecto a los no fumadores; el segundo corresponde a
los años de vida laborales perdidos por muertes prematuras, es decir las muertes provocadas por el tabaco antes
de la edad de jubilación69,70. La menor actividad laboral se cifra en 1500 €71 o 1200 € anuales72 una vez excluidos los
costes de de limpieza y de conservación de los lugares de trabajo considerando la prohibición de fumar en este
ámbito desde enero de 2006.

Actuaciones y estrategias recomendables frente al tabaquismo73

Estrategia informativa

- Difundir amplia y periódicamente la información sobre los efectos del consumo de tabaco en la salud de la pobla-
ción fumadora y no fumadora, y los beneficios de no fumar promoviendo el uso de las nuevas tecnologías de la
información.

- Difundir exhaustiva y reiteradamente la información sobre la legislación vigente en materia de tabaco en los cen-
tros de trabajo.

- Difundir información sobre los efectos perniciosos de la exposición pasiva al humo del tabaco, destacando la espe-
cial importancia de no fumar durante el embarazo.

Costes sanitarios directos del tabaquismo

EPOC 2600.62

Asma 238.87

Enfermedad coronaria 3251.95

Enfermedad cerebrovascular 634.29

Cáncer de pulmón 145.07

Total 6870.80

Millones de euros de 2008

Evolución esperada de los costes sanitarios directos

Coste total por fumador

Año Modelo sin aplicación de la ley Modelo aplicando la ley

2005 734.6 734.6

2010 1661.9 1095.51

2015 1979.8 1471.58

2020 2980.2 2344.05

Euros
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- Elaborar materiales de apoyo impresos o audiovisua-
les con mensajes adaptados a las características de
edad, género y rol, asegurando su distribución perió-
dica y accesibilidad.

- Potenciar la celebración del Día Mundial Sin Tabaco.

- Aumentar la sensibilización estimulando dejar de
fumar y facilitando información sobre los medios de
ayuda existentes.

- Canalizar y difundir la información internacional,
nacional y autonómica sobre políticas de tabaquis-
mo, programas de formación, ayudas y proyectos de
investigación, fomentando la participación en los
mismos.

Estrategia educativa y formativa

- Concienciar a los distintos estamentos que integran
la empresa (directivos, mandos intermedios, repre-
sentantes sindicales, comité de empresa, comité de
seguridad y salud) del papel modélico que represen-
tan, fomentando su implicación activa.

- Tomar conciencia del rol modélico de profesionales
sanitarios de las UBS.

- Fomentar la utilización de la intervención mínima o
intervención breve entre los fumadores que acudan
a las UBSs.

- Promover programas formativos para el personal
encargado de velar por el cumplimiento de la norma-
tiva (vigilantes, guardias de seguridad, celadores,
etc.).

- Realizar campañas formativas dirigidas a la población
laboral y colectivos específicos74, concienciando
sobre los daños ocasionados por el consumo de
tabaco y la necesidad de colaborar en el cumpli-
miento de la legislación vigente.

Estrategia asistencial

- Fomentar y garantizar la aplicación de la intervención
breve (consejo antitabaco breve y firme al fumador,
suministrando material de autoayuda y haciendo un
seguimiento) de modo sistemático y reforzar el com-
portamiento de no fumar, que se ofertará a los fuma-
dores que acudan a la UBS.

- Elaborar protocolos de diagnóstico, tratamiento y
seguimiento homogéneos que permitan monitorizar
y evaluar el proceso de desintoxicación y deshabi-
tuación tabáquica.

- Incluir en la cartera de servicios de la UBS el trata-
miento de la dependencia tabáquica.

- Elaborar materiales de autoayuda (guías para dejar
de fumar) y asegurar su distribución y reposición
adecuada y continua que garanticen la accesibilidad
a toda la población laboral fumadora.

- Realizar programas de tratamiento de la dependen-
cia tabáquica dirigidos a colectivos específicos en el
marco de la organización.

- Promover la puesta en marcha de programas de
apoyo a través de nuevas tecnologías (internet, sms,
etc.).

Estrategia de investigación y evaluación

- Investigar la motivación (laboral y extralaboral), cau-
sas del inicio, y la consolidación del hábito de fumar.

- Realizar estudios que permitan conocer los factores
que influyen en el abandono según edad y género.

- Fomentar los estudios sobre la toxicidad del aire con-
taminado por humo de tabaco.

- Establecer un sistema de información que permita
evaluar las acciones informativas, de cambio de acti-
tudes, de percepción del riesgo, de cumplimiento de
normas, y de tramitación y resolución de denuncias.

Recomendaciones basadas en la evidencia

El ámbito laboral es el medio que ha experimentado
una evolución más importante para la personas frente
al aire contaminado por humo de tabaco. Además es
un espacio privilegiado para instaurar programas de
deshabituación tabáquica75. En España existen expe-
riencias evaluadas que ponen de manifiesto que el
entorno laboral constituye otra oportunidad para acce-
der a personas sanas que puedan dejar de fumar con
un programa dentro de la empresa76,77. En el ámbito de
la salud laboral el trabajo conjunto de los profesiona-
les de la medicina y enfermería del trabajo es más que
nunca necesario para orientar adecuadamente al
fumador que pretende abandonar la conducta toxico-
manígena78.

La formación específica dirigida a la población laboral
es necesaria. Irá orientada a miembros a los Comités
de Empresa, Comité de Seguridad y Salud, servicios
de prevención de riesgos laborales, representantes
sindicales… de manera que se les faciliten instru-
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mentos de intervención en sus ámbitos de actua-
ción79. Una formación profesional adecuada a través
de un amplio programa de formación continuada de
las personas que integran las UBS permitiría asegurar
la generalización del consejo sanitario para ayudar a
dejar de fumar.

Las organizaciones científico-profesionales pueden
desarrollar un papel muy importante en la prevención
y control del consumo de tabaco, promoviendo activi-
dades internas encaminadas a la modificación de las
conductas y actitudes de sus integrantes en todo lo
relacionado con el tabaquismo80,81.

Para desarrollar una estrategia de control del taba-
quismo hay que comprender el carácter adictivo de la
nicotina y como tal tiene las características de otras
drogas: tolerancia, dependencia física y psicológica
que impide dejar de fumar a muchos fumadores que
lo desearían82,83.

Las evidencias científicas indican que la exposición al
humo de tabaco se asocia a un mayor riesgo de enfer-
medad coronaria y cáncer de pulmón en personas no
fumadoras84,85. 

La realización de actividades preventivas en cada con-
sulta de la Unidad Básica Sanitaria tiene por objetivo
ayudar a las personas a llevar una vida más saludable.
Los profesionales de la salud juegan un papel de vital
importancia a la hora de motivar y ayudar en el cam-
bio de conducta relacionado con la salud, que se
caracteriza por ser un contexto de continuidad de cui-
dados sobre los trabajadores; contexto que proporcio-
na múltiples oportunidades para aconsejar e intervenir
a lo largo del tiempo en el abordaje de factores y con-
ductas de riesgo incluyendo un rango amplio de acti-
vidades: valorar los conocimientos y la motivación,
informar, modificar conductas inadecuadas, reforzar
conductas deseadas y monitorizar el progreso a largo
plazo86,87.

Las intervenciones sobre tabaquismo en el entorno
laboral tiene varias ventajas: reducción de la prevalen-
cia de fumadores en torno al 4%, facilita el segui-
miento y evaluación de casos y resultados, y los pro-
gramas instaurados generan buena acogida y minimi-
zan los conflictos entre fumadores y no fumadores88,89.

Existe una sólida evidencia de que el consejo médico
es efectivo para ayudar a dejar de fumar. En la revisión
Cochrane90 que evaluó intervenciones de intensidad
mínima se obtuvo un efecto combinado significativo
en la probabilidad de dejar de fumar superior a la con-

dición de control. El efecto de las intervenciones de
mayor intensidad en comparación con la condición de
control fue aún mayor, pero al mismo tiempo con un
mayor índice de heterogeneidad. De la comparación
de ambas intensidades se extrae un efecto significati-
vo a favor de las intervenciones de mayor intensidad91.

La referida revisión Cochrane concluye que el efecto
combinado en el abandono del consumo de tabaco de
una intervención aplicando el consejo breve por parte
del profesional sanitario es un 2.5% superior al obte-
nido sin consejo. Porcentaje que aumenta del 10 al
15% las tasas de abstinencia según las revisiones de
programas en el medio laboral92. Así mismo señala
que el seguimiento del paciente produce beneficios
adicionales y que las intervenciones realizadas por el
personal de enfermería también han mostrado ser
efectivas93,94. Otro de los resultados de este meta aná-
lisis indica que el desarrollo y ejecución de sistemas
clínicos que favorezcan una mayor documentación y
evaluación, aumenta la tasa de intervención médica
sobre los pacientes fumadores.

Con respecto al formato de las intervenciones efecti-
vas, los análisis realizados indicaron que a pesar de
existir una relación dosis-respuesta entre la duración
de la consulta y los resultados de éxito, las interven-
ciones mínimas de menos de tres minutos de dura-
ción, incrementan la tasa global de abstinencia. A su
vez existe un alto grado de evidencia de que el con-
sejo telefónico, el consejo grupal y el consejo indivi-
dual son efectivos en el incremento de las tasas de
abstinencia, siendo el consejo individual el formato
que más porcentaje de abstinencia logra95.

Tras las revisiones realizadas sobre la eficacia de las
intervenciones en cada de uno de los factores de ries-
go implicados en el tabaquismo por separado,
Goldstein et al.96 establece que los componentes de
intervención asociados con resultados positivos sobre
la salud son: evaluación de las características y nece-
sidades del paciente y consiguiente adaptación de los
elementos de la intervención en base a dicha evalua-
ción; intervenciones conductuales, especialmente
aquellas que incluyen un establecimiento cooperativo
de objetivos y resolución activa de problemas, e inter-
venciones en las que se combinan los fármacos y los
procedimientos conductuales. 

El tratamiento del tabaquismo incluye diversas inter-
venciones que han demostrado ser eficaces, desde el
consejo breve hasta el tratamiento farmacológico
pasando por el apoyo psicológico. Sin embargo la
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efectividad de los tratamientos no farmacológicos es
menor, por lo que se suele recomendar farmacotera-
pia siempre que no existan contraindicaciones. Entre
estos agentes farmacológicos se encuentra el bupro-
pion y las terapias sustitutivas de nicotina (TSN),
ambos tratamientos con tasas de éxito similares a
largo plazo97,98. No obstante no existe suficiente evi-
dencia que apoye intervenciones específicas de pre-
vención de recaídas en fumadores que hayan abando-
nado recientemente el consumo de tabaco. Por ello
resulta primordial intensificar el apoyo al paciente en
las distintas consultas de seguimiento99. Los métodos
para abandonar el tabaquismo, como la terapia de
grupo, la orientación individual y la TSN son igualmen-
te efectivos cuando se aplican en el lugar de trabajo.
La evidencia es menos clara en lo que respecta a
métodos de autoayuda. 

El tratamiento a los fumadores dependientes es efec-
tivo y tiene una buena relación coste-efectividad100

sobre todo si compara con el de otras medidas pre-
ventivas como la detección y manejo clínico de la
hipercolesterolemia y la hipertensión arterial o el cri-
bado de cáncer de mama101.

Los profesionales de la salud que consumen tabaco
participan menos en actividades preventivas y control
del tabaquismo que sus homólogos no fumadores.
Una encuesta realizada en 2003 en varios países indi-
có que las tasas de tabaquismo entre enfermeros y
médicos responden al nivel de las actividades de con-
trol del tabaco en un país102. Así donde está descen-
diendo la prevalencia del consumo de tabaco, el taba-
quismo entre los profesionales de salud también está
disminuyendo103.

El primer paso en la normalización de la atención al
tabaquismo es el diagnóstico. El registro sistemático
del consumo de tabaco en la historia clínica laboral de
cada trabajador y el consejo sanitario para dejar de
fumar debe constituir una práctica rutinaria generali-
zada en el ámbito de la salud laboral, siendo esta una
de las aproximaciones más eficientes104.

Las restricciones al consumo en los lugares de traba-
jo provocan descensos en el consumo diario e incen-
tivan los intentos de abandono de esta conducta adic-
tiva, además de evitar la exposición de los no fuma-
dores a ambientes contaminados. Los efectos benefi-
ciosos en términos de salud de la puesta en marcha
de la ley contra el tabaquismo son motivos suficientes
para demandar a la sociedad laboral el apoyo suficien-
te para su correcta aplicación. Aunque su objetivo fun-
damental es mejorar la salud de la población, su apli-
cación tiene también un efecto sobre los indicadores
económicos: menor morbilidad, menor pérdida de
días trabajados, mayor productividad y reducción de
accidentes laborales y posibles siniestros. Aspectos
éstos de gran interés en la esfera laboral105,106,107. Estas
medidas tienen un carácter claro de inversión de futu-
ro la cual dará sus frutos a medio y largo plazo108. 

No existe un nivel seguro de exposición al HAT. Los
sistemas de ventilación no pueden asegurar ambien-
tes laborales libres de humo109.

A pesar de la ley actual que prohíbe fumar en los
puestos de trabajo, la prevalencia de exposición al
HAT es todavía muy elevada (35%) frente a la obser-
vada en Irlanda (14%) tras la prohibición completa del
consumo de tabaco en este ámbito y que la obtenida
en el estudio realizado por la Comunidad de Madrid
donde la prevalencia de exposición laboral fuel del 9%
tras la ley110. Por todo ello es evidente que se necesi-
tan mayores esfuerzos para cambiar la percepción y la
conciencia social de los riesgos del tabaquismo.

En 1981 Sir George Young, ministro de salud del
Reino Unido, señaló: “La solución al tabaquismo no
se encontrará en los laboratorios de investigación, ni
en los quirófanos de los hospitales, sino no en los
Parlamentos de las naciones democráticas.
Históricamente la Nación se ha dirigido a los médicos
para mejorar la salud, ahora deberían dirigirse a los
miembros del Parlamento”.
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Enfermería del trabajo, una nueva etapa
Jesús González Sánchez
Enfermero del Trabajo

Un nuevo reto conseguido para la Enfermería de este
país, un nuevo reto hacia la calidad profesional y espe-
cialización que tanta falta le hacia a esta apasionante
carrera, me refiero a la recién estrenada especialidad
de Enfermería del trabajo.

Me siento muy orgulloso y afortunado por varios moti-
vos, cierto es que uno de ellos es el de poder perte-
necer a ese grupo de compañeros que en cumpli-
miento del RD 450/2005 de Especialidades de
Enfermería, en concreto de su disposición transitoria
tercera, apartado primero, hayamos podido obtener
nuestro título oficial de especialista en Enfermería del
Trabajo.

Contento por que veo como una especialidad con un
enorme futuro y campo de trabajo va a poder desa-
rrollarse como parte integrante y necesaria  de un
futuro laboral próximo.

No hace mucho, los diplomados en Enfermería que
optaban  por encaminar su profesión hacia el ámbito
de la salud laboral, eran denominados “Enfermeros
de Empresa”, título que otorgaba la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo, órgano perteneciente al
Instituto de Salud Carlos III (Ministerio de Sanidad)
después de superar el correspondiente curso de una
duración de 300 horas lectivas, con sus correspon-
dientes exámenes, no sin antes haber conseguido
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acceder a dicho curso, logrando para ello una deter-
minada puntuación en base a un baremo nada fácil, en
el que se tenían en cuenta méritos como: experiencia
en servicios de prevención o mutuas de accidente de
trabajo, cursos relacionados con el ámbito de la salud
laboral y la prevención, experiencia docente o investi-
gadora en el campo laboral.

Todo esto fue así hasta el 6 Mayo de 2005, día en que
se publico el Real Decreto 450/2005, de 22 de Abril,
sobre especialidades de Enfermería (BOE núm.108,
de 6 de Mayo de 2005, artículo 2 d).

A partir de entonces, la especialidad de Enfermería de
Empresa, pasa a denominarse “Enfermería del
Trabajo”, y para lograr dicha especialidad, los futuros
Enfermeros Especialistas en Enfermería del Trabajo,
tendrán que superar un examen de carácter estatal,
obtener una determinada puntuación que les permita
acceder a esta especialidad y superar el correspon-
diente programa formativo aprobado por la comisión
nacional de la especialidad por el sistema interno resi-
dente EIR.

El programa formativo de la especialidad de
Enfermería del Trabajo, fue publicado en el Boletín
Oficial del Estado el pasado Jueves 28 de Mayo de
2009, ha sido estudiado, analizado e informado por la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema
Nacional de Salud de la que forman parte, entre otros,
los consejeros de sanidad de las diversas comunida-
des autónomas y el Director General de
Universidades del Ministerio de Educación.

Ahora si, los profesionales de la Enfermería del traba-
jo tenemos mucho por hacer, mucho por demostrar y
desarrollar, que no es mas que dedicarnos de lleno al
campo de la salud laboral, de la prevención, un campo
enorme para trabajar y desarrollar nuestras compe-
tencias de especialistas en la materia.

La Enfermería del Trabajo posee un amplio campo de
actuación, con múltiples factores de riesgo y nocivos
a los que están expuestos los trabajadores y causa de
múltiples patologías y afecciones que, de no ser vigi-
lados y detectados a tiempo, se convertirán en enfer-
medades profesionales o incapacidades molestas y
desagradables para todos.

Somos por lo tanto, especialistas con una alta res-
ponsabilidad en nuestro trabajo diario, en nuestras
competencias y funciones que como profesionales
deberemos de realizar con todas las garantías y serie-
dad que se nos va ha exigir en todo momento.

Es posible que a su vez se trate de una especialidad
un tanto desconocida por bastantes de nuestros com-
pañeros y colegas de profesión, pues es cierto que la
mayor parte, al finalizar sus estudios de carrera, optan
por centrar sus metas profesionales en otros campos
y áreas tradicionales y conocidas, ya sea atención
especializada, atención primaria, especialidades de
Salud Mental o Matrona, clínicas especializadas, resi-
dencias, etc…

Y es que en este campo de la Salud Laboral,
Enfermería tiene una participación clave e importante
para prácticamente la totalidad de sus funciones y
tareas. Debemos de tener en cuenta, que el
Enfermero del Trabajo desarrolla su tarea junto al
Médico del Trabajo, siendo éste otra figura clave del
equipo de trabajo en la Salud Laboral.

La realización de la mayoría de las pruebas comple-
mentarias que puede requerir cualquier reconocimien-
to médico específico laboral, (bien sea una
Espirometría, un Electrocardiograma, una
Audiometría, una prueba de la capacidad visual) así
como las extracciones de sangre, las va ha llevar a
cabo, de forma habitual el Enfermero del Trabajo, y de
esos valores va ha depender en parte, la decisión final
del médico del Trabajo sobre la Calificación Final del
reconocimiento médico del trabajador, lo cual no hace
más que constatar la importancia y responsabilidad
con la que el Enfermero del Trabajo se enfrenta en su
día a día de actividad laboral, bien sea en un servicio
de prevención propio de una determinada empresa o
cualquier servicio de prevención Ajeno que preste sus
servicios a varias empresas.

Por ello el profesional Enfermero debe de tener unos
conocimientos, experiencia y habilidades determina-
das que le permitan llevar a cabo dichas tareas de
forma fiable y precisa, y que junto con la parte realiza-
da por el médico del trabajo, se pueda llegar a una cali-
ficación del reconocimiento médico laboral correcta y
razonable en cada caso. 

Es decir, se trata de un profesional que, por un lado
debe estar altamente cualificado y con conocimientos
para poder desarrollar su cometido, así como para ser
capaz de percibir y saber identificar alteraciones y ries-
gos que el trabajador pueda haber adquirido como
consecuencia del desarrollo de su puesto de trabajo.

A todo esto debemos de añadir que, el momento de
la realización del reconocimiento médico laboral es
fundamental  para poder diagnosticar, si se diese el
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caso, de múltiples patologías y alteraciones de la
salud, debido a que la mayoría de los trabajadores no
tienen el hábito de acudir con regularidad a cualquier
tipo de consulta médica, bien por la falta de interés así
como la imposibilidad ante sus respectivos horarios
laborales.

Esto hace que, tanto del Médico como el Enfermero
del Trabajo, se conviertan en una pieza clave, en la
valoración y el diagnóstico precoz de múltiples patolo-
gías de origen laboral.

Pero la actuación no solamente se limita al campo de
la realización de los reconocimientos médicos, si no
que también es clave la aportación que el Enfermero
del Trabajo puede realizar en el campo del asesora-
miento y formación, puesto que en esta faceta de for-
mador y docente, el Enfermero del Trabajo tiene la
posibilidad de enseñar y aconsejar en múltiples mate-
rias, con el objetivo de contribuir a la prevención y
colaboración en el diagnóstico precoz de patologías
de origen laboral.

La participación en la evaluación de riesgos es funda-
mental, y es que junto al Técnico en Prevención de

Riesgos Laborales, el Enfermero del Trabajo puede
aportar información y propuestas muy importantes a
la hora de evaluar los puestos de trabajo. 

Otra función importante a destacar del Enfermero del
Trabajo es la del análisis de los resultados de la
Vigilancia de la Salud, así como el estudio e investiga-
ción de los mismos. 

En un plazo de tiempo no muy largo, se empezarán a
formar los primeros residentes en la especialidad de
Enfermería del Trabajo, que al cabo de sus dos años
de residencia obtendrán su especialidad para poder
ejercer en el ámbito de la salud laboral y así poder
ofrecer una atención de Enfermería al trabajador con
mas calidad y rigor profesional.

Estamos viviendo una etapa crucial en nuestra profe-
sión, con la adquisición de mucha más autonomía en
nuestras funciones, y por ello debemos de estar a la
altura, seguir trabajando aún con más esmero y dedi-
cación, por todo lo que está sucediendo y por todo lo
que está por venir.

Animo a todos y suerte!!
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